
Comunidad de Madrid

Tribunal Calificador del proceso selectivo convocado por Orden 569/2021, de 11 de noviembre, (BOCM de 9 de 
diciembre), de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, modificada por la Orden 264/2022 de 14 de febrero 
(BOCM de 24 de febrero) para el acceso al Cuerpo de Técnico Especialista I, Especialidad de Gestión de Técnicas y 
Tecnologías del Espectáculo, Grupo III, Nivel 6, Área B de la Comunidad de Madrid 

Advertido error en la comunicación de este Órgano de Selección mediante la que ha sido objeto de publicación nuevamente 
la calificación definitiva obtenida en la fase de concurso por las personas aspirantes del turno libre debido a una incidencia 
técnica, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la corrección del error apreciado en los siguientes 
términos: 

Donde dice: 

N° ORDEN 
 

NOMBRE COMPLETO 
 

NIF/NIE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

CURSOS OFICIALES DE    
FORMACIÓN Y 

PERFECCIONAMIENTO 
TOTAL 

CONCURSO 

 
15 

 
RODRIGUEZ BLANCO, OLGA ISABEL 

 
***9162** 0.00 

 
0.00 0.00 

 
 
 
Debe decir: 
 

N° ORDEN 
 

NOMBRE COMPLETO 
 

NIF/NIE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

CURSOS OFICIALES DE 
FORMACIÓN Y 

PERFECCIONAMIENTO 
TOTAL 

CONCURSO 

 
11 

 
RODRIGUEZ BLANCO, OLGA ISABEL 

 
***9162** 12.60 0.10 

12.70 

 

 

En consecuencia, todas las personas aspirantes que en los correspondientes nuevos listados, ordenados por nota y por apellidos y 
nombre, ocupaban los números de orden comprendidos entre el 11 y el 17 habrían de ostentar la posición inmediatamente 
siguiente, de modo que pasarían a ocupar los números de orden incluidos entre el 11 y 17, respectivamente. 

 

En Madrid, a 26 de noviembre de 2024 

LA SECRETARIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA. 

 

Este documento es una copia del 
original firmado, en la que se ha 
suprimido el acceso a datos 
personales protegidos 

 

                                                                                                                             
 



CONSEJERIA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

 


